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PODER LEGISLATIVO 

LEY 115 DE 1931 

(NOVIEMBRE 1 2 ) 

"POR LA CUAL SE HONRA 

LA MEMORIA D E U N CIUDADANO 

EMINENTE, CON MOTIVO DEL 

CENTENARIO )DE SU NACIMIENTO, 

» DOCTOR JOAQUIN F. VELEZ" 

i El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Ríndese tributo público a 

las virtudes ciudadanas, qüs por su 

constante práctica, enaltecieron la vida 

del doctor Joaquín F. Vélez, ilustre co-

lombiano, cuya fecunda existencia fue 

noble ejemplo de rectitud, de respeto a 

la ley y de amor a la República, en las 

varias actividades de periodista, de par-

lamentario, 'de Magistrado y aun de 

«imple ciudadano. 

Artículo 2' El próximo 30 de mayo de 

1932, fecha en que se cumple el primer 

centenario de su nacimiento, se colo-

cará, costeado con fondos públicos, un 

retrato al óleo del doctor Vélez, en el 

salón principal del Ministerio de Rela-

ciones Exteriores. 

i Dada'en Bogotá a seis de noviembre 

de mil novecientos treinta y uno. 

! El Presidente del Senado, EDUARDO 

LEMA V.—El Presidente de la Cámara 

de Representantes, A. VELEZ CALVO. 

El Secretario del Senado, Odilio Vargas. 
El Secretario de la Cámara de Repre-

sentantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 12 

de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Agust ín MORALES OLAYA 

REHABILITACION 
DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores : 

Glicerio Zuluaga, vecino del Corregi-

mienío de Virginias, del Distri to de Puer to 

Berr ío (Antioquia) , solicita del honorab le 

Senado el que se le rehabi l i te en el goce 

de sus derechos políticas» de que fue pri-

vado en v i r tud de sentencias judiciales 

dictadas por el Juzgado 29 del Circuito de 

Santo Domingo, r e fo rmada por el Tr ibunal 

Superior de Medellín, de fechas 21 de abr i l 

y 5 de noviembre de 1921, respect ivamenfe. 

Po r estas providencias fue condenado 

Zuluaga a suf r i r la pena corpora l de t rece 

.meses y veintidós días de presidio, y a las 

accesorias, entre ellas, la de la pé rd ida de 

sus derechos políticos. 

El Alcaide de Santo Domingo cert i f ica 

que allí purgó la pena corporal y que fue 

puesto' en l ibertad el 12 de noviembre de 

1921, habiendo observado en la Cárcel u n a 

conducta e jemplar . 

El cuatr ienio de buena conducta lo acre-

dita con el cer t i f icado jurado de vecinos de 

su Municipio y las autoridades, que decla-

ran que el pet ic ionar io ha llevado una v ida 

arreglada y honorable . 

Vuestra Comisión conceptúa que se h a n 

llenado las disposiciones que s e í a l an los 

artículos 91 del Código Penal , 1988 del Có-

digo Judicial y 98 de la Carta Fundamen-

tal, por tanto, os p ropone : 

"Rehabil í tase a Glicerio Zuluaga, vecino 

del Corregimiento de Virginias, del Distri-

to de Puer to Berrío (Antioquia) , en el goce 

de sus derechos políticos. 

"Dése cuenta de esta resolución al señor 

Ministro de Gobierno, al señor Gobernador 

del Depar tamento de Antioquia y al agra-

ciado.,, 

"Publíquese en los Anales del Senado y 

en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores. 

Alejo Solano Manotas—fí. Arias Mejia. 

Daniel Peralta—Eladio J. Gómez—Francis-

co Lanao. 

Senado de la República—Secretaría—Bogo-

tá, octubre 10 de 1931. 

En sesión de hoy se dio lectura al an-

ter ior informe, y se aprobó la proposic ión 

con que te rmina , por unan imidad de trein-

ta balotas blancas. 

Cópiese, publíquese y cúmplase. 

F. Lleras Camargo 


